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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domiugos.-Se admiten suscriciones.

AHUCHO OE OFICIO.
muchos años. Madrid 31 de Maizo 
de 186í.=El Subsecretario, Joa
quín Jovellár.=Señor.....

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real ia- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gacela del 13 de .4 bnl.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. Sr: El Sr. Ministro de 

la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Infantería lo que sigue:

«Tomando en considaracion la 
Reina (Q. D. G.) lo expuesto por el 
Consejo de gobierno y administra
ción del fondo de redención y en
ganches del servicio militar en Ib 
del actual, al informar acerca de la 
instancia que V. E. dirigió a, este 
Ministerio en 23 de Febrero ante
rior, promovida por el sargento pri
mero del batallón piovincial de \ a- 
lladolid, núm. 27, Matías Llórenle 
Miguel, al mismo tiempo que no ha 
tenido á bien acceder á su solicitud 
en súplica de que se le expida la li
cencia absoluta, renunciando ai pre
mio pecuniario que tiene devengado 
y no ha percibido, se ha servido ie- 
solver que en lo sucesivo queden sin 
curso las instancias de los individuos 
del ejército que, hallándose engan
chados ó reenganchados, pidan la li
cencia absoluta ó anulación de su 
compromiso, sean cualesquiera los 
motivos en que se funden »

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. M nislro, lo traslado á 
Y E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E.

Gacela del 22 de Abril

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y de la 

Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendie
ren. sabed: que las Corles han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Queda derrogada 
la ley de reforma de 17 de Julio de 
1857, restableciéndose en su inte
gridad la Constitución del Estado.

Disposición Transitoria.
S§ran admitidos como Senadores 

los Grandes de España por derecho 
propio que no sean subditos de otra 
potencia y que á la promulgación de 
esta ley posean la renta de 200.000 
reales, procedentes de bienes inmue
bles ó de derechos que gocen de la 
misma consideración, con lal que lo 
pidan en el término de un año.

En la misma forma y solicitándolo 
dentro del mismo plazo tendrán de
recho á ser admitidos como Senado
res los Grandes que no hayan cum
plido la edad de 30 años- pero debe
rán probar después de cumplirla y 
antes de lomar asiento en el Senado 
que conservan ludas las cualidades 
anteriormente expresadas.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi

litares y eclesiásticas, de cualquiera , 
clase y dignidad, que guarden y ha- | 
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á 20 de Abril de j 
1864.—Yo la Reina.===El Presiden- ¡ 
te del Consejo de Ministros, Alejan
dro Mon.=EI Ministro de Estado, 
Joaquín Francisco Pacheco.=El Mi
nistro de Gracia y JuAicia, Luis Ma- 
yans.=El Ministro de la Guerra, 
José María MarcheSi.=El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.= 
El Ministro de Marina, José A/anuel 
Pareja.=El Ministro de la Goberna
ción, Antonio Cánovas del Castillo. 
=El A/inislro de Fomento, Augus
to Ulloa.=El Ministro de Ultramar, 
Diego López Ballesteros.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 451.

La Diputación provincial en 
comunicación fecha la del actual 
me dice lo siguiente.

No constando en las actas re
mitidas por los Ayuntamientos 
que al margen se espresan los 
nombres de los asistentes, las 
calidades de los concejales ve
cinos asociados, como previene 
la ley, esta Diputación, en sesión 
de 6 del actual, ha acordado 
reclamar por conduelo de A. S. 
nuevas copias en las cuales se 
espresen los eslremos de que 
se ha hecho mérito.

Azuara, Aniñon, Añon, Agoi- 
lon, Alarba, Acered, Albela,

Alcala de Moncayo, Ambel, Al- 
mochuel, Alfamen, Bujaraloz, 
Bordalba, Boquiñeni, Codo Cu- 
bel, Carenas, Cervera de la Ca
ñada, Chiprana, Fuen de Todos, 
Fonbuena, La Almolda, Mancho
nes, Monton, Magallon, Purroy, 
Relascon, Sos, Torrijo, Vetilla, 
Villanueva del Huerva.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial á fin de que los 
Ayuntamientos de los pueblos que 
quedan espresados, me remitan 
en el término de o dias las nue
vas copias de las acias á que se 
refiere la preinserta comunica
ción, con los requisitos que en 
la misma se indican. >

Zaragoza 17 de Mayo 186Í. 
—Francisco Fernandez Golfín.

Circular número 462.

La Diputación provincial en 
comunicación fecha 1 5 del ac
tual me dice lo siguiente.

No constando en las acias re
mitidas por los Ayuntamien
tos espresados ai márgen que el 
número de los contribuyentes 
asociados para escogitar el me
dio mas aproposito para hacer 
efectiva la con ribucion de con
sumos en el próximo año eco- 
nómeo, sea duplo que el de 
concejales, según previene la 
ley, es a D.putacion en su sesión 
de 6 del actual, acordó recla
mar nuevas copias, como lo hace 
por conducto de V. S. de las 
indicadas mun cipa! dades, en 
las que aparezcan que el numero



de los conlribuyentes asociados 
sea duplo, cuando menos, del 
de los asistentes como conceja
les.

Ariza, Agón, Arlieda, Bureta, 
Biota, Biel, El Busle, Cunchillos, 
Encinacorba, Fabara, Herrera, 
La Vikieña, Longares, Piedra 
tajada, Salvatierra, Villa feLcbe,

Lo que se inserta en es’.e 
periódico oficial á fin de que 
los Ayuniamientos de los pue
blos que Iquedan espresados, me . 
remitan en el término de 5 dias 
las nuevas copias de las actas 
á que se refiere la preinserta 
comunicación con los requisitos 
que en la misma s& indican.

Zaragoza 17 de Mayo de 
1864. — Francisco Fernandez 
(mi fin.

Circular níimcro 4 >3.

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procurarán la 
delencíon de Hafael Blasco y 
Tirad, nalural de Arira, de edad 
de 13 años el cual desapareció 
de Su cbsa sin permiso de su 
padre, el dia 7 del corriente 
mes; conseguida-aquella, ¡opon
drán á disposición del Alcalde 
de dicho pueblo dándome cono
cimiento.

Zaragoza 19 de MaVo de 
1864. ^Francisco Fernandez 
Golün.'

Circular numeró 164.

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esia provincia, guar
dia civil, y demás dependienies 
de mi autoridad, tendrán enten
dido que del día 12 al 19 del 
mes próximo pasado, se cree 
fueron robados 46, ó 50 prima
les andoscos todos blancos y con 
las marcas en el costado dere
cho, un círculo, y o'.ro dividido 
con una raya por medio,'cuyo re

pertenece á D. Manuel Casa- 
us, propieíario y vecino de Lues- 
11$, Por tanto procurarán la (ie- 
tacción de los conductores donde 
quiera que sean habidos y tlel 
ganado robado, ordenando los 
Sres. Alcaldes á los encargados 
de los mataderos, que manifies
ten si desde aquella fecha se 
han presentado en los mismos 
establecimientos’ reses que tu
vieran las marcas referidas, v 
dándome parte inmediatamente 
para disponer lo que proceda.

Zaragoza' de Mayo de

1864. — Francisco Fernandez
Golfín. •

El dia 29 del actual y hora^ 
de las 12 de la mañana se. su
bastarán las armas decomisadas 
y exisleajes. en los almacenes de 
este Gobierno, á los precios si- 
ggiíen'.éa

40 escopetas d? 1.a clase 
apreciadasá 40 reales una.

4Mdem" de 2.a en 30, v 158 
de 3.a á 20.

Hay además una porción de 
armas corlas cuyo valor es el de 
10 reales, unas con otras. Y 
varias dé las 'llamadas blancas^ 
que se dá'rán por merrb vie$ 
á 6 reales arroba.

Lo que se hace público para que 
los Maestros armeros que quie
ran interesarse . en su adquisi
ción, se presenten en este Go
bierno en el citado ‘dta y hora 
en que se verificará el remate.

Zaragoza 2 0 de Mayo de 18 6 i. 
—Francisco Fernandez Golfín.

ADMíNISTnACSON PRINCIPAL 
de Hacienda públv-a déla provincia 

de Zaragoza.

Subsidio.—Capital.
Terminada la Matricula de la 

capital, que ha de regir en el 
año próximo de 1864, 65, de 
los individuos sugelos á la con
tribución industrial de las cla
ses no agremiables, se señala el 
plazo de 8 días, durante los 
cuales se hallará de manifiesto 
en esta Administración para que 
puedan examinarla y, Jos que 
se consideren agraviados, pre
sentar sus reclamaciones al 
Sr. Gobernador de la provincia 
dentro de los 8 días siguientes. 
Dichos plazos se contarán desde 
la inserción de este anuncio, y 
pasados no serán atendidas las 
que se produzcan.

Zaragoza 17 de Mayo 1864. 
Míambn González.

La cátégorizacion y reparti
miento de las cantidades, seña
ladas para el año próximo de • 
1864, 65, para los clasificado
res de los gremios que no con
currieron para el nombramiento 
de Síndicos, á pesar de los ¡ 
anuncios insertos en el núrn. 67 , 
de este periódico y 1981 del ; 
diario de Zaragoza* se hallarán . 
de manifiesto en esta Adminis- b 

(ración por espacio de 8 dias 
contados desde la iaserciou de. 
este anuncio, para que puedan 
reclamar del agravio que se les 
hubiere sufrido. Trascurrido di
cho plazo pierden todo derecho, 
quedando cada uno obligado al 
pago de la cuota señalada.

Zaragoza 17 Mayo de 18(14.
=Ramon González¿

——-------- ---------------- •

Junta proowcipl de Beneficencia' 
de las Baleares.

Condiciones con areglo á las cuales 
se dá en arrendamiento el Teatro del 
Principa de Asturias.

. I p Este tZrehdami’eirto tendrá 
pnneipia el día l.° de Setiembre <6 
I8ü4, y concluirá dia 30 de Junio de 
1866. Final za los estos dos años có
micos podrí prorrogarse este contrato 
por uno ó dos años mas siempre que 
lo estimen conveniente ambas partes 
cóntratanie', debiendo muluamente 
avisarse con tres meses de anticipa
ción?

2 .® Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones ¡iricas, 
dramáticas,-coreográficas y de preslidi- 
gitacion ó recrealibas; para las de otra 
clase deberá el empresario.obtener pre
viamente permiso de la Junta de Bene
ficencia.

3 .a La Junta se reserba el derecho 
de continuarlas obras del Teatro ó 
hacer las que estimare convenientes 
durante los meses do Julio y Agosto, 
sin que el empresario pueda reclamar 
indemnización db* ninguna clase si por 
este motivo no padiese disponer del 
edificio para dar funciones.

4? El empresario se hará cargo 
de las decoraciones, tripas, aparatos 
de gas y demás efectos existentes en 
el escenario y edificio, y dedos que se 
construyan y añadan en lo sucesivo á 
medida que le fueren entregados Du
rante lodo el tiempo del arrendamiento 
será responsable de estos efectes, y no 
podra dar principio a las funciones sin 
haberse hecho cargo de ellos firmado 
por duplicado el correspondiente in
ventario.

'5.a La Junta de Beneficencia se 
reserva el palco núm. 1.° de la platea, 
y el cuarto donde tiene sus reuniones 
la comisión de Teatro También se re-r 
serva el palco número 12 de la fila 
principal para la presidencia; en caso 
de que está se suprima quedará el 
palco á disposición del empresario,

6 .a El empresario no tendrá de
recho á indemnización de niuguna es
pecie si en cumplimiento de alguna Real 
orden ha de ceder cualesquiera otros 
palcos ó localidades. Tampoco podra 
reclamar compensación alguna si du
rante el tiempo del arriendo se publica 
alguna Real disposición que modifi
que la legislación vigente sobre Teatros.

7 .a Si aconteciese que alguna Real 
persona tuviese que ocupar el palco 
déla presidencia,-el emp-esario deberá 
ceder, por el mismo precio á que es- 
penda los de igual clase, los palcos la
terales que se necisilen para dar á aquel 
mayor ensanche y para la comitiva 
regia.

8 .a Cada dia de función reservará 
el empresario hasta la una de la tarde 
y por su precio, dos palcos de primera 
c’ase, uno á la orden !del Sr. Capitán 

• general y otro á la del Sr.- (¿obernador 
de la provincia. .

9. a El empresario permitirá la en
trada franca á que tienen dereco los 
Sres. accionistas.

10, También permitirá la entrada 
á todas horas, y en todas las dependen
cias del Teatro á los Sres. Vocales y Se
cretario de la Junta de Beneficencia, 
a los representantes de las Sociedades 
de Seguros contra incendios, en cujas 
compañías eslé.asej'urado el edificio, 
al conserge y vigilantes, respetando y 
haciendo respetar por todos los que 
de el dependan las atribuciones de los 
espresados individuos. Igual entrada 
permitirá al encargado del reloj y á los 
encargados de|inspeccionar los aparatos । e gas, las bombas, depósitos de agua 
y demas aparatos de socorros contra 
incendios.

11. También permitirá la entrada 
aLfuncionarió público que deba presi- 
•irr la función, al censor de Teatros y 
á los encargados por la Autoridad de 
mantener el orden.

12. El empresario podrá fijar el va
lor de las entradas y locahdades como 
mejor conveniere á sus intereses; pero 
en el caso de soprimir las entradas, 
deberá indemnizar á los accionistas con 
una rebaja de dos reales en el precio 
de las localidades.

13. El empresario no podrá poner 
ni permiti' j que se ponga bandeja pa
ra la entrada, sea cual fuere el objeto 
que se proponga ó a que se destine el 
producto de lafunciop.

14. El empresario deberá dár ca
da año dos beneficios á fávor del Hes- 
pital: uno el dia 26 de Didiemhre y el 
otro en el último domingo del mes de 
abril. El Hospital percibirá integro ti 
producto de Ig, entrada y localidades, 
libre de toda clase de gastos, pues que 
los salarios, asistencias, alumbrado y 
demás que se ofrezcan deberán ser to
dos de cargo del empresario. Estas fun
ciones se considerarán estrordinarias y 
j>or lo mismo fuera de abono. La Junta 
de beneficencia se reserva el derecho de 
elegir esta.s-’funciones, á cuyo efecto el 
empresario le presentará con la inve
niente anticipación el repertorio que 
tenga dispuesto. Una vez elegidas fas 
funciones, no podrá el empresario po
nerlas en escena antés-del diá señalado 
para el beneficio, ni tampoco bud.rá 
darse función de larde en ninguno de 
estos días,

13. El empresario bajo su respon
sabilidad deberá conservar limpios y 
aseados el escenario y todo el edificio, 
como igualménle la parle baja de la 
fachada y acera.

16. No podrá variar ninguna puer
ta, localidad ni otra cosa del edificio 
sin anuencia de la Junta de benefi
cencia.

17 Tampoco podrá sin la indica
da anuencia, agujerear, cortar, restau
rar, ni alterar las decoraciones, ni ex
traer efecto alguno del edificio.

18. El empresario durante el tiem
po de esta’contrata tendrá la obligación 
de constrnir al ménos una decoración 
nueva. Tanto esta como tripas y demás 
decoraciones qae mande’construia á sus 
espensas para el mejor éxito de las fun
ciones, debarán corresponder en mérito 
á las de dotación del Teatro. Concluido 
el arrendamiento deberá ceder para el 
mismo Teatro una de dichas decora
ciones á elección de la Junta de bene
ficencia, como igualmente toda la tri
pería, escepluando los grandes juegos 
de magia ó aparatos cuyo importe 
esceda de 200 rs. cada uno.



19. Durante las horas de función ges que contenga.

3
luurante las nuids uc .. c—.

deberán e3iar encendidos todos los me- i 33. beguidameom procederá a 
eneros (fe gU ^(fcFd<$% la f abertura de loK pliegos los cuale» 
salones corredores, escenario y dem-s -' sefán leí.tos- en presencia de las per- 
dependencias del edificio, dándoles la -.......... n n n
fuerza de luz conveniente á juicio de 
la autoridad. También cuidará el em-<

senas que concurran al acto.
34. Serán desechadas las proposi-

presarlo de qu,e. desde que empiece a 
oscurecer en. el escenario, se encien
dan en el mismo los mecheros nece- i 
sarios para transitar por él sin éspo- . 
sicion alguna. El do.-etohcnle encarga- : 
dV dbl alumbrado; limpicía f 
de los aparatos podrá ser nombrado 
por el empresario; pero este nombra
miento debe someterse á la aproba- 
eion de la Junta de beneficencia.

20. Durante todo el Uetopo de , 
arrendamiento deberá Sall|lac-r e । 
empresario un ^alario de 12 rs. (ha- 
tios al conserge por la inspección y 
vigilancia continua que debe egercei 
en el escenario y edificio.

21. No podrá hacerse uso de acei
te para las lampa! ás y demas luces que

eiones que no eslen re lacladas eon- 
[ forme al modelo, y las que contengan 

■ modificaciones ó cláusulas condiciuna- 
. íes, v fas que se presenten por 'olro 
! confínelo que el señalado en el art. 32

icme cu.-c..bO- 1 de esle pliego de condiciones.
leía v arYfgru 35* Leídos qué sean todos los plie-

gos la subasta se adjudicará al mas 
véntajóso.

36. Si hubiese dos ó mas propo-

que le resultan encausa que con
tra el níismo oté hallo insfrúyen- 
do sobre estafas y ocupación de 
b Heles sospechosos; Ate sr así 
lo hiciere se le oirá y hará justi
cia, parándole en olro caso el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 15 de Mayo de 
1864.—Blas de fringas.=Por 
mandado de S. Sa, Mariano Mo- 
liner.

siciones iguales se abrirá licitación á 
la 'voz, por un cuarto de hora, entre 
los autores de estas solámenté.

37 . El arrendatario deberá sati^fa-: 
cer el alquiler por quincenas adelan
tadas. , .

38 Este arrendamiento se reducirá" 
á escritura pública, debiendo el arren--

requiera la escena- .
22. De lodos los cartelas y domas 

impresiones que se hagan relativos al 
teatro, deberá el empresario, entregar 
un ejemplar al conserje con destino al 
archivo del mismo teatro. ,

23, El empresario tendrá obliga- 
pión de tener en el mismo edificio do
ce hachas de cera de 4 páyilos y un re
puesto de bugias por si fallare el gas., 
siendo responsable- de cualquier inci
dente desagradable que ocasionare la 
falta de cumplimiento de esta condi
ción. .

24. Todos ló^ espéelaacylos debe
rán ponerse en escena con toda la de
cencia y propiedad que su argumento 
requieran. ,

251. El empresario no podra su
barrendar el teatro sin el espreso con
sentimiento de la Junta de beneficen
cia. .26. La Juntase reserva el.derecho 
de dictar las reglas que estime conve
nientes para la unitormidad del arre
glo del mueblage y adorno de las lo- 
calinedcs. , " ,

o*. El empresario deberá suje
tarse á’cuanto se previene en el Real de
creto orgánico sobre teatros :y demás 
disposiciones vigentes.

28. Este arrendamiento se adjudi
cará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados, arreglados al mode
lo que se inserta á continuación, el 
precio se espresará por letras y no por

datarió satisfacer el sa'ario correspon 
diente, el de dos copias, el importe 
de papel sellado en que se ^tiénda» yl 
el registro de hipotecas. ’

39 Toda diferencia que ocurra 
sobre la inteligencia y cumplimiento de, 
lo estipulado en esta contralra será de-' 
Cidído por amigables componedores, 
nombrados, uno por la Junta de Ben -li
cencia y olro por el empresario; elegi
dos en el acto de la diferencia; y en el 
caso de discordia, por un tercero que 
deben elegir los amigables componedo
res, de la decisión de esle último no 
habrá apelación, dicción de nulidad ni

Hago saber: Que para pago de 
costas y demás responsabilida
des pecuniarias impucs’asá Don 
Prudencio Bonilla, en causa que 
contra el mismo se ha seguido 
en el Juagado de primera insian- 
cia de Pina, sobre abandono dé 
deslino á virtud de exhorto fé- 
cibido de aquel Juzgado he man-

de Amonio y Francisca, de oü- 
c ib $ r n a । e r o y d e i - años d e 
edad; para (¡úé ea el término 
de 9 dias se presente eu -as 
Cárceles pública^ de esla ciudad 
á oir los cargos que le resultan 
en la causa seguida contra el 
mismo y olrossobre burlo; pues 
si asi lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia, parándole eu 
otro caso el perjuicio que haya 
iW1** . - 1 T A

Dado en Zaragoza a 14 oe 
Mayo de 1804Jacinlo de Al
cocer.—Por mandado de S.S.3. 
Fernando Broquera.

* La: SccYetaria del Ayunía- 
mienb de Undués de Lerda se

dado proceder á la venia en su
basta* pública de algunos bienes 
muebles embargados al mismo/ 
por el precio en que han sido ta
sados) señalando para dicho acto 
el Lunes, 30 del coriente á las 
10 de su mañana; y se anuncia | n0

halla vacante. Su dotación cor. 
sisíe en 3000 rs. anuales pa
gados por trimestres del presu
puestó municipal. Los aspirantes 
pueden dirigir sus solicitudes 
documentadas al preíidente de la 
municipalidatl dentro del Icnm- 

de 30 dias á contar desde

guarismos.
29. Para presentarse como lidia

dor se necesita previamente depositar 
en la caja sucursal dé esta provincia la 
cantidad de 10.000 reales en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la deuda 
del Estado: concluido el remate po
drán retirar dicha cantidad los licita— 
dores, esceptcr el mejor postor al cual 
se adjudique el teatro, quien no podra 
efectuarlo hasta después jde concluido 
el contrato y solventada su responsa

otro recurso. t
Artículo adicional. Se admitirán 

también para esta subasta las proposi
ciones que comprendan únicamente el 
oño. cómico de 1864 á 1865; pero so
lo serán tomadas en consideración en 
el caso de no presentarse proposición 
alguna para ios dos años de arriendo.

Paima 4 de Mayo de 1864.= El 
Presidente, Juan Madramany.—P. A.। de la Miguel GraU, secretario.

Modelo (le proposición.

[) vecino de
se ofrece á tomar en arrendamiento el 
Teatro Principal de Asturias propio 
del hospital provincial de Palma por 
el alquiler de reales anuales que 
satisfará en el modo y forma prescri
tos en el pliego de condiciones inserto 
en el Boletin oficial número , 
sujetándose enteramente al contenido 
de las mismas condiciones en todas 
sus partes.

Fecha y firma.

al público para que los que quie
ran interesarse en sucompra pue
dan hacerlo concurriendo á este 
juzgado en los espresados día 
v hora. Dado en Zaragoza á 15 
de Mayo de 186L=Blas de 
Bringas.—Por su mandado Li- 
borio Lorbés.

' el en que se publique esle anun
cio en la Gacela de Madrid y 

. Boletin oficial de la provincia.
Undués de Lerda 17 de Mayo 
de 1864.—El Alcalde, Francis
co Knesla.

bilidad. *.
30. El tipo para la subasta queda 

fijado en -20.000 reales anuales.
31. La subasta tendrá lugar a la 

una de la tarde del dia lo de junio 
próximo ante la Junta de Beneficeq- 
cia.

32. Los íicitadores deberán herbar 
precisamente las proposiciones en el 
buzón establecido en el patio del Go
bierno de provincia, á cuyo servicio 
estara destinado desda el dia 10 del es- 
presado mes hasta la hora del remate, 
en el momento de dar la hora seña
lada se eslraeran del buzón los plie-

l). Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la 1 orle, condecorado 
con furias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la L'nirersidad de '¿urugoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á D. Carlos Guillermo 
Marión Pierse» natural de Nuyon 
(Estados Unidos) hijo de Juan y 
de Felipina, soltero, ingeniero 
que se dme ser, de 24 años de 
ed.d, para que en el término de 
9 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Florentina Rui< y Bta- 
séd, y Mariano Jenzor y Lecha, 
vecinos qué fueron de esta ve
cindad, para que en el lérmimo 
de 9 dias compare can en este 
Juzgado á fin de nolificarles el 
escrito de acusación fiscal en la 
causa contra los mismos y oíros 
sobre juegos prohibidos; pues 
de no vereficarlo se continuará 

. aquella en su ausencia y rebel
día parándoles el perjuicio que 
baya lugar. Dado en Zaragoza á 
14 de Mayo de 1864.=Bias de 
Bringas.—Por su mandado An
tonio Perales.

La Secretaría del Áyunla- 
mienlo de Alarva dolada con 
500 rs. se halla vacante por 
dimisión del que la oblenia. 
Los aspirantes mayores de 
años podrán dirigir su^. solici
tudes al Sr. Presidente, hasta 
el £0 de Junio.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pr - 
mera instancia del Distrito del Pilar 
déla ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
v emplaza por segundo edicto y 
pregón á José Lorenle y Zufern, 
natural de San Eslevan de Lite
ra, vecino de esta ciudad, hijo

La conducía de médico ci
rujano de la villa de Ambel, 
partido de Borja y distante hora 
v media de dicha ciudad se ha
lla vacante con la dotación de 
13.000 reales vellón satisfechos 
por cuatrimestres vencidos, y 
satisfechos por el Ayuntamiento 
de la misma villa, con mas 300 
reales satisfechos del presupues
to municipal por Beneficencm, 
siendo de su cuenta el poner un 
barbero sangrador. Teniendo en
tendido que el número de almas 
que ha de visitar es eL ae os», 
sin que haya mas que un mo i- 
uo arinero en despoblauo 
tanto medio quilómetro de la po
blación. Las solicitudes se diri
girán al presidente del Ayunta-



miento hasta el día 29 de Junio 
próximo en el que se proveerá.

Ambel 15 de Mayo de 186 í.
—El Presidente, Enrique Dus- 
met y Navarro.

El que tenga que hacer algu
na alta ó baja en la hoja catas
tral de Torralva de Ribola, que 
lo verifique en el término de 
15 dias, con presentación de 
documentos que aeredile la tras
lación de dominio,

La carnicería del pueblo de

Salillas se arrienda, con las yer- 
vas de la huerta; el que gusta
re hacer proposición, se pre
sentará en las casas cosistoriales 
del mismo, el día 29 del pre
sente mes, á las 10 de su ma
ñana, donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Desde el 15 al 25 de este mes 
de Mayo, se admiten altas y bajas 
en el amillaramienlo de Monzal- 
barba acredilándulas con los títulos 
de traslación.

LA PREVISORA.
. Caja de fomento para la formación de economías y capitales 

a ínteres fijo.—Sociedad colectiva aprobada por el Tribunal de Comercio y 
Gobierno civil de la provincia.

Pielección^ y desarrollo de la propiedad rústica y urbana. 
Formación de capitales y rentas perpetuas.

be establece y redime del servicio Militar á los dependientes de comercio, 
y oficiales y. aprendices de arles y oficios.

be realizan toda clase de operaciones mercantiles.-—Construcción de casas 
y adquisición de las mismas á plazo ó al contado.

1.200,000 reales de garantía.
Domicilio de la sociedad: Madrid, Santa Isabel, 12

La Premura es una grao Caja de ahorros en que lo mismo puede ser 
imponente el potentado que el menestral ó el brasero.

Las imposiciones pueden verificarse desde 4 rs. en adelante, y son 
de dos clases, á saber:

A voluntad, con el interés fijo de 12 por 100 al año;
O por plazo determinado con el interés siguiente:

Por un año, 13 por 100.
Por dos, 14 » anual
Por tres, 15 » anual

, Es común en otras sociedades, exigir 2 rs. y hasta 8 por cada título 
o bbreta, a la primera imposición. La Previsora lo espide gratis.

lambieo Suele exigirse un medio por ciento para alimentar el movi
miento de caja ¿a Previsora exigirá solamente un cuartillo por ciento 
que considera bastante para el fin á que se destina.

JUNTA INSPECTORA.
Presidente: Excmo. Sr. D. José Mana Fernandez.de la Hoz, ex-minis- 

Iro de Gracia y Justicia y diputado á Corles.
ice-presidente: Sr. D. Joaquín Jufre y Perez, capitalista y propietario.

Vocales.
limo. Sr. D. Juan Aviles, primer jefe 

honorario de Administración civil 
y propietario.

Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz, 
oficial del Ministerio de Fomento, 
Comisario regio que ha sido de 
sociedades.

Sr. D. Juan de Vera y López pro
pietario.
Fundador director general: D. ( 

capitalista y propietario.

Sr. D. Nicolás de Tapia, propie
tario.

Sr. D. Ensebio Peñalver, propie
tario.

Sr. D. Francisco del Castillo Valero, 
„ abogado y propietario.
Sr. Dr. D. Mannel Perez Manso, di

rector de los baños de la Isa
bela y propietario.

is Gascón y compañía, comerciante

Abogados asesores.
v ^r’i Fedro López Claros, del Colegio do esta córte, catedrático de la 
lisctiela del notariado.

Licenciado D Gerónimo Moran, de los colegios de Madrid y Valladolid
Notario D. Luis González Marlinez.

; El representante de La Previsora D. José N. Ballesteros calle del Coso 
numero tienda de La Bandera Española, facilita prospectos v estatuios 
y dara cuantas esplicaciones se deseen. "

Compañía del Ferro-carril de Zaragoza á Pamplona.

Se suplica á los que hayan perdido los efectos que á continuación 
se espresan ó se crean con derecho á éllos, pasen á recogerlos á la 
Estación de Pamplona, ó de lo contrario se procederá á su venta se
gún lo dispuesto en el arl. 172 fiel Reglamento para la egecucion de 
la Ley de 14 de Noviembre de 1855, sobre policía de Ferro-carriles.

Pamplona 24 Abril 1864.—El Gefe del Movimiento.

cLASE DE BULTOS. Fechasen que fueron 
hallados.

PUNTOS 
en que se encortinaron.

1 Saco de Noche. 13 Agosto de 1862 Tren núm. 3.
1 Sombrerera. 4 Octubre de id. Tren núm. 5.
1 Id. 10 id. id. Tren núm. 1.
1 Id. - 29 id. id. Id. id.
1 Id. 4 Noviembre id. Id. id.
1 Id. 23 id. id. Tren núm. 4.
1 Id. 29 id. id. Id. id.
1 Id. 2 Diciembre id. Id. id.
1
1

Alforja. •
Alforja, almoada y ca
ja de lata.

25 Octubre id.

25 id. id.

Tren núm. 3.

Estación de Zaragoza.
1 Caja con vasos de cristal 31 id. id. M uellede la estación de Tudela
1 Lio colcnonesy mantas. 31 id. id. Id. de id. de Zaragoza.
1 Baúl. 17 Noviembre id. Id. de id. de Tudela.
1 Id. 17 id. id. Id. de id. de Zaragoza.
1 Id. 23 id. id. Id. de id. de id.
1 Id. 23 id. id. Id. de id. de id.
1 Id. 23 id. id. Id. de id. de Pamplona.
1 Id. 23 id. id. Id. de id. de id.
1 Id. 27 id. id. Id. de id. de Caslejon.
1
1

Id.
Lio paraguas y bastones

27 id. id.
Varias.

Id. de id. de Pamplona.
Id. de id. de Zaragoza.

1 Caja. 31 Diciembre id. Id. de id. de Tudela.
1 Eje dehierro para carro 5 Enero 1863. Id. de id. de Pamplona.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO. 
Diócesis de Tararon a.

Habiendo terminado el plazo para 
solicitar la luición de censos del Clero 
de la Diócesis de Tarazona.en breve de
ben ser aprobadas todas las solicitudes 
que se han presentado al Gobierno pi
diéndola luición: y como para verificar 
el pago de los capitales sea necesaria la 
presentación del recibo de la última 
pensión satisfecha, á fin de abonar á 
la Hacienda el prorrateo que corres
ponda; ruego á los censatarios que 
me han encomendado el despacho 
de la luición de sus censos, me envíen 
sin perder tiempo el último recibo sa
tisfecho, los que ya no me lo hayan 
remitido, á fin de estar provisto de lo 
necesario para dejar corrientes sus res
pectivos censos.—Zaragoza I.° de Mayo 
de 186L=Señas de mi casa calle de 
Jaime 1.° núm. 46.=Manuel Galindo.

El día 25 de Mayo del corriente 
año á las 11 de su mañana en la 
Administración del Excmo. Sr. Du
que de Villabermosa en la villa de 
Pedrola se arriendan en pública li
citación, bajo el tipo de 50000 
reales vellón anuales en alza, tudas 
las yervas del monte de Sora, silo en 
los términos de Caslejon de Valde- 
jasa, lindante con los de este pueblo 
ios de Erla, Luna, Egea y Tausle, 
por tiempo de 6 años que se conta
rán desde el 4 de Mayo actual. 
El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en dicha Administración

y en casa del encargado de S. E. en 
Caslejon, Joaquín Tobar.

Compañía Hullera ferril de C astilla 
y Navarra.

La Junta Administrativa de esta 
Sociedad, cumpliendo con lo dis
puesto en el artículo 17 de sus Es
tatutos, ha acordado se celebre la 
Junta general ordinaria y convoca 
á los Síes, accionistas, para el dia 
29 de Mayo próximo á las 10 de 
su mañana en el local .que ocu
pan sus oficinas calle de San Ig
nacio n.° 4, piso 2.° de esta ciudad.

Pamplona 26 Abril de 1864 = 
El Secrelário, Ulpiano Irayzoz.

LA SALVADORA.
Compañía general para recom

pensar las desgracias personales por 
lesiones ó muertes que tan frecuen
tes son en la marcha ordinaria de 
la vida en el egercicio de cualquier 
industria, y en los viages por Ferro
carriles, Caminos ordmai ius, Costas 
y Mares. '

Administración en esta Provincia 
Plazuela de Sas (antigua del Car
bón) numero 4.

Imprenta de Antonio Gallea.


